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Cuernovoco, Morelos; o veintinueve de noviembre del dos mil

veintitrés.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/71/202g, promovido por  

 , por su propio derecho, en conlro del

Tesorero del Ayunlomiento de Jiutepec, Agente odscrito de lo

Direccjón de TrÓnsito y Violidod de lo Secretorio Seguridod PÚblico

del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos,    y

Grúos, Arrostre y Tronsportes del Volcón, lo onterior ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo elonce

de obril de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes ComÚn de

este Tribunol, comporeciÓ el octor promoviendo demondo de

nulidod en contro de los outoridodes demondodos, norró como

hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

Correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo lelro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios'

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho cotorce de obril de dos mil

veinti'rés, se odmitiÓ lo demondo iniciol ordenÓndose emplozor o los

outoridodes demondodos, o efecto de que, dentro del plozo de DIEZ

DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su confro'

3.- Contesloción de demondo. Reolizodo los emplozomientos,

medicnte escrilos presentodos en fecho quince de moyo dos mil

veintilrés,  , Tesorero Munìcipol, y 

  , Agente de TrÓnsito, odscrito o lo Dirección de

Trónsito y Violidod de lo Secretorío de Seguridod PÚblico' ombos del

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, dieron contestociÓn 0 Io

demondo, hociendo voler los cousoles de improcedenc¡o, que o su

juicio se octuolizon.



Así, por outo de fecho dieciséis de moyo de dos mír veintÍtrés,
respeciivomenfe, se fuvo o los outoridodes demondodos, dondo
contestocíón o ro demondo insiourodo en su contro y se dio visfo or
ocfor por er prozo de tres díos poro que contestoro ro que o su
derecho conviniero; y se re hizo sober que ienío un prozo de quince
díos poro omplior lo demondo si ero su deseo.

Por su porte ro outoridod demondodo Grúcs, Arrostre y Tronsportes
delVolcón, no dio contestoción o ro demondo incoodo en su contro,
por lo que por outo de fecho siete de jurio der oño en curso, se re
decloró precluido su derecho poro tol efecfo; se tuvo por
contestodo Io demondo en sentido ofirmotivo, únicomenie respecto
de los hechos que re hoyon sido directomente otribuidos.

4'- Aperturo derjuicio o pruebo. por outo de fecho siete de jurio der
oño dos mir por osí permitirro er estodo procesor se obrió er juicio o
pruebo, concediéndore o ros portes cínco díos poro ofrecerros.

5" Pruebos. Ef veinticuofro de ogosto de dos mirveínfífrés, se tuvo por
perdido ef derecho de ros portes poro ofrecer pruebos, por no
hoberlos ofrecido dentro der prozo otorgodo poro for efecto; y por
permitirlo er esiodo procesor, se señoró fecho poro er desohogo de
lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audiencío de pruebos y oregotos. Er dío veiniiséís de septíembre
de dos mil veíntitrés, iuvo verificotivo lo oudiencío de pruebos y
olegotos, referÍdo en er punto que ontecede, sin emborgo, en ro
mísmo oudiencio, ro porte ocioro se desistió de ro demondo iniciodo,
rotificondo en ese mismo octo dicho desistimiento, con er que se re
dio visto o ros outoridodes demondodos der Ayuntomiento de
Jiutepec, Morelos, por estor presente en ese momenio, monífestondo
su conformidod con er desistimiento y soricitondo se turnoro o
proyectos poro dicior ro resorución correspondiente.

No obsionte, y en rozón de que no estobo presente lo diverso
outoridod demondodo Grúos, Arrostres y Tronsportes der vorcón, se
ordenó dor visio, en rozón de que yo hobío sido emprozodo o juicio,
por lo que se requerío su consentimiento en términos de ro que
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estoblece el ortículo 25,| del Código Procesol Civil en vigor

por outo de fecho dieciséis de oclubre del oño dos mil veintitrés, se

le tuvo por perdido tolderecho o dicho outoridod demondodo' pcro

hocer monifestoción olguno de dicho desistimiento'

7.- Turno poro resolver. - Por outo de eso mismo fecho se ordenó

turnor los outos poro onolizor lo procedenc¡o del desistirnie'nto

plonteodo por    '

CONSIDERANDOS

l.-compelencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer

y resoiver el presente osunto, en términos de lo dispuesio por los

ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; ]09 bis de lo

Constitución Locol; l, 3, 7 ,84,8ó, 89 y demÓs relotivos y oplicobles de ; 
'

to Ley de lo molerio; 1,4, 16, 18, inciso B), frocCión Il, inciso o) de lo

Ley Orgónico.

ll.- Anólisis del sobreseimiento. Lo porte octoro medionte

comporecencio voluntcrio de fecho veintiséis de septiembre de dos

mil veinlitrés, monifestó su deseo de desistirse bojo su mÓs enlero

perjuicio lo occión entoblodo en contro de todos y codo uno de los

demondodos, por osí convenir o sus intereses, y en ese miSmO Octo

lo rotificó.

En este sentido, el ortículo 38 frocción l, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, estoblece que:

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio

Por desistimiento del demondonte o solicitonte.

Poro que procedo el desistimiento deberó rotificorse onle lo

Solo del Tribunol; [...]"

Se odvierte que el octor se presentó onte lo Segundo Solo de este

Tribunol, o efecto de desistirse Y rotificondo el mismo de lo

3



presenrocíón de ro demondo derjuicio que ohor. nos oÇupo, ro qu"
se troduce en su deseo de no contínuor con ro secuero procesor. Bojo
ese fenor, este Tribunor odvíerfe que se cumpre con ros siguientes
requisitos

' El desistimiento que se monifestó en ro oudiencio de fecho
veintiséis de septiembre der oño dos mir veintitrés, onte ro
presencío judícíol, de formo voluniorio.

' El desistimiento fue rotificodo, pues como yo quedó
expresodo, lo porie octoro en eso mismo dirigencio roiificó su
desistimiento.

con lo onterior es foctibre afirmor que er presente juicio debe ser
sobreseído. pues ro pqrte octoro medionte comporecenciq,
monifesró su voruntod de desÍstirse der presente medio de
impugnoción, exísiiendo uno renuncio o determinodos octos
procesoles, o sus pretensíones y o seguir con lo secuelq procesol
iniciodo o solicitud de porte.

Por lo onterior, y síendo que er desistimienio en er juicio de nuridod
implico un desistímíenfo de ro occión, teniendo por objeto dor por
terminodo ro rerocíón jurídico procesor existenie entre ros portes,
volviendo ros cosos jurídicomente orestodo que guqrdobon ontes de
lo presenfoción de ro demondo, sin er pronunciomiento de uno
seniencio que dirimo lo controversio, es decír, sin deferminor lo
procedencio o improcedencio de los occiones ejercitodos, por lo
que no se define er derecho en disputo, yo que se troto de ro
renuncio de lo occión, por porte delecior, éste Tribunolse encuenfro
impedído poro estudior ros cousores de improcedencio o cuorquier
ospecio de fondo del mismo. Apoyo ro onterior lo jurísprudencio
número 2009s9g, emitído por ro primero soro de ro supremo corte de
Justicio de lo Noción, cuyo rubro y texto son der tenor siguienfe:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURíDICOS EN EL

DEstsTtMrENTo DE DrcHo REcuRso. El desistimiento es un ocfo
procesol medionte er cuor se monífiesto er propósÍto de
obondonor uno instoncio o de no confirmor el ejercicio de uno
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occión, lo reclomoción de un derecho o lo reolizoción de

cuCIlquier olro trÓmite de un procedimiento inìciodo' En el coso

del recurso de inconformidod previsto en los orlículos 201 a 203

de lo Ley de Amporo, publicodo en el Diorio oficiol de lo

Federoción el2de obril de 2013, lo propio ley no contemplo

explícitomente oquello instiTución jurídico; sin emborgo, en

términos del ortículo 2o. de dicho ordenomiento' o folto de

disposiciÓn expreso se oplicoró supletoriomente el código

Federol de Procedimientos civiles Y, en su defecto, los

principios generoles del derecho. Por tonto, poro lromi'ior un

desistimiento delrecurso de inconformidod es necesorio ocudir

CI este Último ordenomiento legol, de cuyos ortículos 373'

frocción ll, y 378,se odvierte que lo secuelo del desistimienlo es

lo onulociÓn de todos los octos procesoles verificodos y sus

ConSeCUenC¡os, entendiéndose como no presentodo' lo

demondo respectivo, lo que en lo especie do lugcr, como

efecio jurídico, o que se entiendo como no reclomodo el

ocuerdo impugnodo de que se lroto y,en consecuencio, que

odquiero firmezo legol. El énfosis es propio. Asimismo, ol

hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el ortículo 38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, otendiendo ol desistimiento efectuodo por lo porte "

octoro, se decreto el sobreseimiento del presente juicio 
,

promovido por    , por

su propio derecho, en contro de los outoridodes demondodos

TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, AGENTE ADSCRITO

DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSIO Y VIALIDAD DE LA SECRETARIA

SEGURIDAD PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS,    DíAS Y GRÚAS, ARRASTRE Y

TRANSPORTES DEL VOLCÁN.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE
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PRIMERO. - Esfe Tribunor es competente pqro conocer y foÍror er
presente osunto; en los términos precísodos en el considerondo r de
lo presente resolución.

sEGuNDo. - con fundomento en Io dispuesto por er ortícuro 3g
frocción r de ro Ley de Justicio Administrotivo poro er Estodo de
Morelos, se decreto el sobreseimienio der presente juicio, lo onterior
en términos de ros considerociones vertidos o ro rorgo der
considerondo segundo de lo presente resolucíón.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, Y CN SU OPOrtUNidOd, OrChíVCSE CI
presente osunto como totor y definitivomente concruido.

Así por unonimidod de votos ro resorvíeron y firmoron ros integrontes
del Pleno der Tribunqr de Justicío Administrotivo der Estodo de
Morelos, Mogisrrodo presÍdenre GurILERMO ARRoyo cRUz, ïiiuror de
lo segundo soro de rnsrrucción y ponente en este osunto; MARro
cónnrz Lopïz, Secretorio de Estudio y cuento hobírítodo en
funciones de Mogísfrodo de ro primero soro de rnstrucción;
Mogistrodo Dr. en D. JORGE AT.BERTO ESTRADA cuEVAs, Titulor de ro
Tercero saro de rnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA
QUINTANAR, Tiiuror de ro cuorto soro Especiorizodo en
Responsobiridodes Adminístrotívos; Mogistrodo JoAeuíN RoeuE
GONZÁIEZ CEREZO, Tituror de ro Quinto sorq Especiorizodo en
Responsobílídodes Admínistrotivos; onte lo Licenciqdo ANABEI
SALGADO cAprsTRÁN, secretoric Generor de Acuerdos, quien
outorizo y do fe.

MAG
GUILLE CR

PRES

l

)

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA H

MAGISTRADO DE LA PRIME

DR. EN D. JORGÊ TO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI óu
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GISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ROQUE GO LEZ çEREZO
LAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRAT¡VAS

sEc
ANABEL

NERAL

LGADO CAPISTRÁN

Lo presenie hojo corresPonde o lo de fecho veinTinueve noviembre del dos mil

veintilrás emifido por el Pleno del Tribunol de Justicio AdminisTrotivo del Estodo

dentro del juicio de nulidod TJA/2ÍS/71/2023, promovido por 
de Morelos.

, por su propio derecho, en conlro del Tesorero del Ayunlomiento de
odscrito de lo Dirección de Trónsilo y Violidod de lo Secrelorio Seguridod PÚblico del

Jiutepec, Morelos,  y GrÚos, Arrostre y Tronsportes del
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